RES. 3810/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006936, Ent. N° 5368/18)

     VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores relacionadas con la Licitación Pública N° 1/2018,  convocada para la contratación de servicios de vigilancia del edificio Sede de Cancillería, Casa Pérsico, Edificio Mercosur y custodia y transporte de valores de la citada Secretaría de Estado;
     RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 3.05.2018, se presentaron seis oferentes: SECURITAS URUGUAY S.A., SILDAN TRADING S.A., CONVI S.A., GRUPO GAMMA S.R.L., ISS SEGURIDAD LTDA. y REDES SEGURIDAD EMPRESARIAL S.A..

     
                 2) que consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 1°.11.2018, del que surge que se efectúo el análisis técnico y económico de las propuestas presentadas de acuerdo con lo establecido en el Pliego Particular, sugiriéndose la adjudicación de los ítems 1 y 3, a la oferta de la empresa SECURITAS URUGUAY S.A. y el ítem 2, a la propuesta de la firma GAMMA S.R.L.;
 3) que se adjunta, proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, adjudicando el llamado a las firmas SECURITAS URUGUAY S.A. y  GAMMA   S.R.L.,    por    un    plazo  de seis meses, que asciende a la suma de  
$ 9:921.716. Dicho plazo será prorrogable automáticamente por hasta 5 períodos de 6 meses cada uno, ascendiendo a un total de $ 60.026.532;
                                         4) que constan: Autorizaciones para Gastar N° 328 y 329,  Afectaciones Nº 000457 y N° 000458 de fecha 5.03.2018, con cargo al Inciso 06, U.E. 001, Rentas Generales, Financiamiento: 1.1, Prog. 480, Proy 000, Obj. Gas. 291, Aux. 000, TM 00, TC 0 “Servicios de Vigilancia y Custodia”, por un total nominal de $ 3:466.202 y $ 2:067.900, respectivamente;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 60.026.532 correspondiente al período de seis meses, más las prórrogas automáticas dispuestas, correspondiendo a SECURITAS URUGUAY S.A.  un total de $ 57.606.393 y a GAMMA S.R.L. un total de $ 2.420.139 impuestos incluidos, previo control de la imputación del gasto a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios);
2) Cometer asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
3) Comunicar al Contador Auditor; y

4) Devolver las actuaciones al MRREE.
cr
